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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

 

Yopal, 08 de abril de 2021 

 

 

               Ref.:   EJECUTIVO SINGULAR   

                                                  Radicado: 85-001-40-003001-2018-1536 

                                                  Ejecutante:  KAREN JULIETH BARRERA ALARCON  

                                                  Ejecutada:   MAGOLA SANCHEZ ROJAS 
 

 
Teniendo en cuenta la admisión del trámite de insolvencia – negociación de 

deudas por el Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de Casanare 

conforme a la solicitud radicada por la demandada MAGOLA SANCHEZ ROJAS y 

según constancias allegadas al proceso, este despacho dando alcance a lo 

preceptuado en el numeral 1 del artículo 545 del C.G.P. dispone suspender el 

presente proceso hasta tanto la entidad antes referida informe sobre la 

terminación del referido trámite.  

 

Comunìquese la presente decisiòn a la entidad atràs citada. 

 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  
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